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para s o l i c i t a r

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

en

E S P A Ñ A  

por  VEINTE años

por M Un cañón para t i r o s  de alcances 

M v a r ia b le s  entre muy grandes l í -  

w m it  e s M .

A nombre de l a  sociedad

SCENEIDER & CIE.

e s ta b le c id a  en

42, rué d*Anjou, P a r ís ,

F R A N C I „

7&7&7*7¿e?&7&7&7&7&7&7&7&7d:7&7&7&7&7&7&7&7&7&7&7ft7&7&7!

El o b je to  de este  invento lo  c o n s t i t u í  

ye un cañón que puede s e r v i r ,  é vo luntad , lo  mismo p a ­

ra  t i r o s  de grandísimos alcances que para e l  t i r o  a 

co r ta  d is ta n c ia .

Para que va r íe  e l  alcance d e l  t i r o  de 

un mismo canon se ha propuesto ya hacer que su i r a  v a -
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r ia c ió n  la  carga merced, a un desplazamiento entre e l  
obturador y e l  fondo de un p r o y e c t i l  que ocupe siem­

pre e l  mismo s i t i o  en e l  tu to , obteniéndose las  v a ­

r ia c io n e s  de capacidad, ya por un desplazamiento de l 

tubo mismo con respecto a una culata  de p o s ic ió n  f i ­

j a ,  ya por un desplazamiento de e3& culata  en la  cá ­

mara del cañón. Esas d isp o s ic io n e s  conocidas r e ­

sultan complicadísimas,

>jc\ va ria c ión  del alcance por la  sim-
mo-

le  v a r ia c ión  de la  masa de la  carga en una cámara
j^v

ú invariable t iene e l  inconveniente de no poderse l o ­

grar sino unos alcances in c ie r to s ,  toda vez que ese 

alcance v a r ía  según que la  combustión de la  carga se 

e fectú e  más o menos rápidamente o por completo.

Con arreglo a l invente, e l  tubo t iene 

una diversidad de conos de forzamiento, separados por 

unas partes sin  rayar, c i l in d r ic a s  o algo cónicas, 

y uno u otro de esos conos se emplea para la  deten­

c ión  clei zuncho del p r o y e c t i l ,  según la  importancia 

de la  carga que se a lo je  tfh e l  espacio  comprendido 

entre e l  trame p o s te r io r  d e l  p r o y e c t i l  y la  cu lata ,

¿>e podrá, por ejemplo , u t i l i z a r  e l  mismo tipo  de p r o ­

y e c t i l e s ,  y disponer en és tos ,  a la  misma d is ta n c ia  

de su tramo p o s te r io r ,  ya un zuncho de diámetro c o ­

rrespondiente al cono de forzamiento más apartado de 

la  cu lata , ya un zuncho de diámetro mayor correspon­

diente al cono de forzamiento más inmediato a esa cu ­

la ta .  Dichos p r o y e c t i le s  con zuncho de í i f e r e n t e s

diámetros se podrán emplear, ya con vainas de d i f e ­

rentes longitudes correspondientes a la  d is ta n c ia  que 

medie entre la  cu lata  y lo s  conos de forzamiento e l e ­

g id os ,  ya con unos cartuchos en número va riab le  y unos
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obturadores p lá s t i c o s .

En combinación con esos conos de f^rza  

miento m últip les  yo>n lo s  p r o y e c t i le s  de zunchos de 

diámetros d i fe r e n te s ,  se emplea, de acuerdo con e l  
invento, unos rayados que parten d e l cono de f o r z a ­

miento más a le jado  de la  cu lata , y cuya entrada, en 

una d is ta n c ia  conveniente, es r e c t i l í n e a  o de paso 

nuy poco p rog res iv o ,  a f in  de que en caso d e l empleo 

de un cono de forzamiento a le jado de la  entrada o co - 

mienzo de las rayas, e l  zuncho que haya re co r r id o ,  

a l comienzo d e l t i r o ,  una parte c i l i n d r i c a  o poco c ó ­

n ica  y sin  rayas, no se encuentre bruscamente d e t e n i ­

do en la  entrada o en la  parte p o s te r io r  d e l rayado, 

toda vez que esa detención  brusca podría  ocasionar un 

funcionamiento intempestivo de la  e sp o le ta  d e l  p r o - 

yect  i l .

Los adjuntos d ibu jos  representan d iv er  

sos ejemplos de a p lica c ió n  del invento, designando:

La f ig u ra  1, un co r te -e le v a c ió n  lo n ­

g itu d in a l de un cañón esta b lec id o  de acuerdo con e l  

invento, apareciendo ese canon dispuesto  para el t iro  

a corta  d is ta n c ia ,  y con un p r o y e c t i l  de zuncho c o -  

rrespond iente a l cono de forzamiento p o s t e r io r .

La f ig u ra  2, otro co r te -e le v a c ió n  del 

mismo cañón, apareciendo éste dispuesto para e l  t i r o  

de gran a lcance, esto es, con un pro yac t i l  que puede 

ser de la  misma forma y de las  mismas dimensiones que 

lo s que sirven para e l  t i r o  a corta  d is ta n c ia ,  pero 

con un zuncho de diámetro reducido correspondiente 

al cono de forzamiento a n ter ior , y

Las figu ras  3 y 4, unos c o r t e s -e le v a ­

ciones que ilu stran  la  a p lica c ió n  de l eacoresedo inven 

to con e l  enrole© de p r o y e c t i le s  de doble zunchado,
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respectivamente d ispuestos  pprn e l  t i r o  a corta  y  a 

gran d is ta n c ia .

Como lo indican las  figuras 1 y 2, e l  

tubo A tiene dos conos de forzamiento -a - ,  - a l - ,  d i s ­

puesto uno de e l l o s  inmediatamente por detrés  de l a - 

rranque doi rayado, y e l  otro a c ie r ta  d is ta n c ia  y 

por detrás del primero, siendo la  parte Al d e l tu Too 

que va del cono -a -  al cono -a l - ,  sin rayar y c i l í n d r i  

ca, o con p re fe ren c ia  algo c ín ic a ,

De conformidad ccn e l  invento se em­

p lea , en combinación con ese tu Too, unos p r o y e c t i le s  

B, que pueden ser de forma y dimensiones id én ticas , 

cero teniendo, según que Be quieran e fec tu a r  t i r o s  

de poco alcance, o de alcance un zuncho Cl, o

un zuncho C, de diámatfo d i fe re n te  y correspondiendo 

respectivamente a l cono de forzamiento -a1 -, o al c o ­

no de forzamiento -a - ,

Esos p r o y e c t i le s  con zuncho de d i fe r e n  

tes  diámetros se emplearán en corahinacion con unas 

vainas Di 0 D de longitudes d i fe re n te s ,  correspond ien 

tes  respectivamente a la  d is ta n c ia  que medie entre e l  

cono - a l -  y la  cu lata , y la  d is ta n c ia  entre e l  cono 

-a -  y d icha cu lata , o con unos cartuchos en número 

v a r ia b le , teniendo la  cu lata , en ese caso y de la  ma­

nera conocida, un obturador p l á s t i c o .

Para e v ita r  cualquier detención  brus­

ca d e l zuncho en e l  caso del t ir o  a corta distancia, 

caso en o l  que ese zuncho o abrazadera, ante3 de en ­

trar en e l  rayado tien e  que re correr la  parte ein ra­

yas Al del tubo, se fa c ilita  la  penetración en las 

citadas rayas dando a éstas en una cierta distancia  

E, un paso nuy poco progresivo, y pudiendo ser 

rectilíneas en esa distancia,

En e l ejemplo de las figuras 3 y 4, el
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canon se dispone para e l empleo de proyectiles con 

doble zunchado. La cámara tiene en ese caso, lo 

mismo que en e l ejemplo anterior dos conos de forza­

miento -a -, -a l -  con los que chocan, antes del tiro , 

el zuncho o abrazadera posterior Cl, o el C. L le ­

va un tercer cono de forzamiento -a -2 , que se forma 

inmediatamente por detrás del comienzo del rayado, y 

que para e l tiro de gran alcance, servirá de tope al 

zuncho anterior o delantero C2., e l cual va a topar 

contra e l cono de forzamiento -a - , s i  se trata del t i ­

ro a corta distancia, los espacio* Al y A2 compren­

didos respectivamente entre los conos -a-1 y -a -, de 

una parte, y -a -  y -a -2 de ©tra, serán sin rayar y 

cilindricos o algo cónicos.

El dispositivo descrito e ilustrado no 

excluye, como se comprenderá, la  posibilidad de rea­

liz a r , para cada uno de los modos de empleo del tu — 

bo, ligeras variaciones del alcance, mediante las co­

rrespondientes variaciones de la  carga contenida en 

la  vaina, o de la  carga libre formadájfor los cartu­

chos.

Asimismo, en lugar de emplear proyecti­

les que no difieran mas que en e l diámetro del zuncho, 

podría variar además, para los diversos proyectiles, 

e l s it io  del zuncho o abrazadera, empleando, por ejem­

plo, unos proyectiles diferentes, con zunchos del mis­

mo diámetro, per^d ispu estos aúna distancia variable 

del culote del proyectil, Claro es qjie igual­

mente serán posibles cualesquiera otras variaciones 

en cuanto a las formas y a las dimensiones de los pro­

y e c tile s .

Esta solicitud , que corresponde a la  

presentada en Francia en 28 de abril de 1924, bajo
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•  <
e l número 187329, ee acoge a los beneficio• del ar­

tículo 16 de la  Ley de Propiedad Industrial.

■ o — n o t a  -  o —

Los puntos de invención propia y nueva 

que se presentan para que sean objeto de esta Patente 

de VEINTE años, son los siguientes:

1? -  Un cañón que permite, a voluntad, 

el tiro de gran alcance, o a corta distancia, carac­

terizado por el hecho de llevar dos o más conos de 

forzamiento, de diámetros disminuyentes de la  culata 

hacia la  boca, y separados unos de otros por unas par­

tes sin rayar, cilindricas o algo cónicas, conos que 

sirven de tope a unos zunchos de diámetros diferentes, 

establecidos o dispuestos en unos proyectiles idénti­

cos o de formas y dimensiones variables, en tanto que 

el cono anterior se sitúa a la  entrada del rayado, 

siendo las rayas en esa entrada y en la  primer par­

te de su longitud, rectilineas o de paso muy pooo 

progresivo, a fin  de que al tiro , que se hace con un 

proyectil cuyo zuncho se detiene en el cono más inme­

diato a la  culata, se evita cualquier peligro de deten­

ción brusca de dicho zuncho o abrazadera en la  entra­

da o inmediato a la  entrada del rayado»

2? -  Un cañón para tiros de alcances 

variables entre muy grandes lím ites.

Tal y como se ha descrito en la  Me­

moria que antecede, representado en los dibujos que 

se acompañan y con los fines que se han esp ecifi­

cado a

Esta Memoria consta de seis hojas 

escritas por una sola cara»
Lfaurid t/1 ■ Lt-'i'üo do i.̂ <
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